
CLASIFlcAcrON DE TIERRAS POR CAPACIDAD DE USO

INTRODUCCION

Con el título de estas notas, nos estamos refiriendo al sistema

publicado por Klingebiel y MontgOmeryl! en 1961. Este sistema llamado

"Americano" o de "las 8 clases" es posiblemente el de mayor uso actual

en el continente Americano.

Su propósito y basamento fundamental, es el de interpretar el m~

dio natural para agrupar porciones de terreno en base a su capacidad p~

ra producir plantas cultivadas (cultivos, pastos y bosques comunes) sin

deterioro del suelo por largos períodos de tiempo. f~í al mismo tiempo

que trata de lograr una adecuada utilizaoión del reourso tierra, enfati

za el punto de vista conservacionista de dicho recurso.

Como un proceso de interpretaoión, este sistema de clasificaci6n

técnico o unitario, se adhiere al principio de que es a partir de estu

dios básioos del medio natural, espeoialmente estudios de suelos, sobre

los ouales se realiza la interpretaci6n. ASi, las unidades necesarias

a disponer para aplicar el sistema son,las unidades cartográficas y

taxonómicas, derivadas de un levantamiento agrol6gico o de suelos. Es

tas como sabemos, acumulan la máxima cantidad de informaci6n básica so

bre los suelos, que podrá ser interpretada por diversos métodos o sist~

mas y para diversos finos, a través del tiempo.

También como una intorpretación, el sistema lleva implícito un

conjunto de premisas o criterios inicialos que deben conocerse y entert

darse, con la finalidad do poder obtoner agrupamientos consistentes por

diversas personas y para ser usado con propiedad.

Klingebiel, A.A. and P.H.Montgomery. 1961. Land Capability Clasi 
fication. Agr.Handb. 210. Soi1 Conservo Service. U.S.D.á.·

J. A. Comerma. Especialista en suelos. CIDIAT. :1971. Material de
Enseñanza sujeto a rcvisi6n.
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PREMISAS

A continuaci6n se citan textualmente los puntos básicos, de cada

una de las premisas o suposiciones dadas en el Manual 210. En muchas de

ellas se agregan ciertos comentarios, extraídos de otras partes del'Ma 

nual e interpretaciones propias, para un mejor entendimiento de ellas.

1) La clasificaci6n por capacidad de uso es una interpretación basada en

los efectos combinados del clima y de los caracteres permanentes de los

suelos, en cuanto a las limitaciones en su uso, capacidad de produc

ci6n, riesgos de dañar el suelo y requerimientos de manejo.

Así, por contemplar interacción entre varios factores variables,

es necesario establecer los rangos de variaci6n en cada área diferente.

Por ejemplo, suelos arenosos en áreas con deficiencias en preeipitaci6n

pueden ser clasificados en clases VI ó VII, los mismos suelos en zonas

más húmedas pueden ser agrupadas en clases 111 6 IV.

2) Lbs suelos agrupados dentro de una clase de capacidad son similares

solamente en el grado de limitaciones en su uso o en el peligro de daña!

se al ser usados. Dentro de una clase dada, habrán suelos que requieren

diferentes prácticas de manejo. Por esas razones, a nivel de clase no

pueden ni deben hacerse generalizaciones ni predicciones acerca de los

cultivos y formas de manejo más adecuados. Para ello existen otros nive

les de generalización y agrupamiento más específicos dentro de este sis

tema.

3) La relaci6n entre lo que se gasta y lo que se produce es uno de los

criterios usuales para asignar o agrupar un suelo en una clase. Pero ~~

ta clasificaci6n no se debe considerar como una tabla de productividad

para cultivos específicos.

4) Para la aplicaci6n de este sistema se asume un nivel de manejo o de

aplicaci6n de tecnología agrícola, moderadamente alto, que a la vez de

ser práctico,est~ al alcance de la mayoría de 'los agricultores de la co

munidad. Así, el nivel de manejo sería el comúnmente utilizado por las pe~

sonas "'razonables" de la comunidad, Sin, embargo, 'este agrupamiento no

establece el uso más provechoso del terreno. Por 10 tanto en ciertas 10-
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calidades y por razones econ6micas de mercadeo, etc, terrenos clasifi 

cados como I, lI, lII, 6 IV pueden ser más provechosos siendo usados en

pastos ó en bosques, más que en cultivos agron6micos.

5) Las clases de capacidad de la I a la IV se distinguen por la suma de

limitaciones 6 riesgos de dañar el suelo, que afecten sus r~querimientos

de manejo por un largo período de tiempo y para una agricultura permanen

te de cultivos agron6micos. Si~ embargo las clases de capacidad no

quedan determinadas por el tipo de prácticas recomendadas.

6) El exceso de agua tanto en superficie como en el perfil; la falta de

húmedad apropiada para los cultivos; la presencia de piedras, sales so 

lubles 6 sodio intercambiable y el peligro de inundaciones no se consi

deran limitaciones permanentes para el uso, donde su remoción es facti

ble de realizar.

Por factible se entiende que los caracteres y cualidades del

suelo son tales que es posible remover la limitaci6n y que para grandes

áreas es posible su remoci6n bajo las posibilidades económicas del mo

mento.

7) Los suelos considerados factibles de mejorar a través de riego, ore 

naje, remoci6n de piedras, reducci6n de sales, protecci6n a las inunda 

ciones, etc, son clasificados de acuerdo a las limitaciones continuas

para su uso 6 riesgos de daño, luego que el mejoramiento ha sido erec 

tuado.

Aquellos suelos cn~ que no se considere factible su mejoramiento

a través de dichas prácticas, se clasifican de:: acuerdo con las condicio 

nes y limitaciones actuales.

Ciertas prácticas de acondicionamiento de los terrenos, tules

como desforestaci6~, encalado, etc, no son consideradas para la clasifi

caci6n por capacidad,

8) Los suelos ya bajo riego 6 drenados son agrupados de acuerdo a las li
mitaciones permanentes que presentan 6 a los riesgos de ser dañados,
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bajo los actuales sistemas de manejo ó los mejoramientos posibles.

9) Cuando se instalan proyectos las limitaciones del uso ó reduzcan ,

los riegos a suelos y cultivos, por largos períodos de tiempo, se re

clasifica~án los suelos por su capacidad.

10) Con la obtención de nuevas informaciones sobre el comportamiento

y respuesta de los suelos a prácticas de manejo, se podrán producir ca~

bias en los agrupamientos por capacidad.

11) Para las agrupaciones por capacidad no se incluyen : distancia a los

mercados, clase de vías de comunicación, tamaño, forma de las áreas de

suelos, ubicación de los campos, patrones de Ttenencia y habilidades ó

recursos de los operadores.

12) Aquellos suelos con limitaciones físicas tales, que determinen que los

cultivos comunes deban ser cosechados a mano, no se incluyen:" dentro· de

las clases I, II, III, Y IV. Factores tales como mal drenaje Y;f6."~pedre 

gosidad impiden el uso d~ maquinaria. Esto no implica que ciertos sue

los de las clases V, VI Y VII se pueden mecanizar.

13) Los suelos clasificados como ~decuados para cultivos agronómicos, lo

son también para pastos, bosques 6 vida silvestre. Algunos no adecuados

para cultivos, lo son para pastos, bosques ó vida silvestre; por último

otros son sólo adecuados para bosques, vida silvestre, recreación y con

servación de agua.

Existen agrupaciones especiales para cultivos específ.icos, pas

tos ó bosques; diferentes a los de clasificación por capacidad.

Algunos cultivos, tales como arroz, algunos frutales y ornamen 

tales, que poseen requerimientos de suelo distintos a la mayoría de las

especies cultivadas, ó cultivos sin requerir cultivos limpios, no se co~

sideran para establecer los grupos de capacidad.

14) El agrupamiento de suelos en clases, subpclases y unidades de capaci

.dad se basa en informaciones provenientes de investigaciones, observa-
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ciones y experiE:ncias. Donde no se dispongé: dé' ini'ormación acerca de la

respu2sta dE. los suelos a práctic¿,s 1e manejo, la interpretación y Cl<3Si

ficaci6n se efectúa en bas~ él caracttres y cu¿lidadcs del suelo y a los

principios gCl1é:ralE::s de manejo desarrollados en lug2.res similares.

CATEGOxIAS DE CLASIFICACION

Las categorí.:is utilizadas por el sistemo. de clasificación por c~

pacidad de uso son tr~s: Clases, Sub-clases y Unidades de Capacidad. En

el mismo órden aumenta la ~specificidad sobre las condiciones de capaci

dad, la informaci6n cada vez más detallada que contienen y por lo tanto

la seguridad en las predicciones acerca de su uso, comportamiento y manera

adecuada de su manejo y conservación.

Las clases de capacidad agrupan suelos con similares grado y n~

mero de limitaciones para su uso 6 por riesgos él dañar los suelos y los

cultivos.

En total se consideran 8 clases. Las 4 primeras, pueden produ

cir cultivos comunes adaptabl~s, pastos y ~rboles, incrementando de la

Clases 1 a la IV las ,limitaciones en ~mpli~ud de su uso y en riesgos ó

da~os al suelo y ~~ltivos.

Las clases V, VI, Y VII son en general a4ecu~das para el uso de

plant~s nativas, principalment~ pdstoS y árboles. Sin embargo, algunos

suelos de la clase V y VI pueden producir cul,tivos especiales, como frji

tales, ornament alE: s , cictas hortalizas, etc, pero bajo prácticas especia

lE.S de manejo.

La clase VIII se destina. él las áreas con el mayor gr0.do de limi

taciones y riesgos. Se considera qUE no paga los gastos dL manejo para

cultivos, pastos 6 bosques, sin prácticas mayores de recuperación. Por

ello se destlna a fines de conservación y recreación.

Pe·:'.

Las sub-clases agrupan suelos dentro c<::.. ,una cL:se que poseen factores si

milares de limitaciones y riesgos en su uso.
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Los varios factores considerados son:

Erosión (e): Incluyendo en este factor tanto la susceptibilidad a la

erosión, como a efectos de erosión pasada, que limitan

su capacidad de uso 6 exigen prácticas de manejo ya es 

peciales.

Húmedad (h): En este factor se incluye problemas de exceso de húmedad

6 de mal drenaje. Este puede ser externo (encharcamien

to), interno (niveles freáticos superficicl1es), ó terre

nos sujetos a.inundaci6n.

Suelo (s):

Clima (c):

Se refiere a limitaciones que presenta el suelo, princi

palmente dentro de la zona radicular. Entre otros tene

mos: pedreJosidad, baja capacidad de retenci6n de húme 

dad, baja fertilidad, problemas de salinidad y/ó alcali

nidild.

Se refiere a climas con bajas temperaturas 6 falta de H~

medad. Es usado cuando él es único factor limitante de

importancia.

Cuando existen varios factores que limitan en una cuantía aproximadamen

te similar la sub-clase tiene prioridjd en el 6r(en siguiente : e, h, s,

y c.

La Unidad d€ Capacidad, agrupa suelos dentro de una sub-clase,

que se adaptan a los mismos cultivos y pastos comunes, que aproximada 

mente poseen las mismas respuestas a sistemas de manejo de plantas cul

tivadas y que requieren sistemas alternativos similares de manejo.

Se considera que los suelos en una Unidad de Capacidad poseen

una productividad potencial comparable. A.sí se estima que los r<::ndimiemp

tos no varían en más de un 25 %, cuando son hechos para cultivos adapta

dos y cubriendo períodos de aproximadamente 10 a~os en zonas húmedas 6

bajo riego y 20 a;;¡os en zonas sub-húmedas 6 semiáridas.

Se considera que tácn~ las definiciones de clases cerno de sub

clases se realizan con especificaciones Nacionales. Dentro de los lími-
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Las limitaci0nes m~s usuJles de (sto. clase, incluyen, ya en

forma aislada ó combinada los siguientes factores: pendientes suaves;

moderada susc~ptibilidad a la erosión, 6 efectos ligeramente adversos

por erosión pasada; profundidad inferior él la ideal; estructura y l~

borabilidad dc'sfavorable, contenido de sales ,) sodio que afecta lige

ramente los cultivos comunes, fácil de corregir pero posible de apar~

cer d(' nuevo; rlaDos ocasionales por inundaciones y excesos de húme 

rlad corregibl"s por drenaje, aunque con modE::radas limitaciones perma

~ntes; ligcrJs limitaciones climáticas ~n el uso y manejo del suelo.

Clase III.-

Incluye terrenos con severas limi taciCllles· que reducen la eles:.

ción de plantas y/á requieren pr~cticas ~speciales de manejo y conseL

vación.de

Dichas limitaciones pueden incluir uno ó más de los siguientes

factores:

Pendientes moderadamente fuertes; alta susceptibilidad a la

erosi6n ó efectos de la Y2. '_~aeurrida; poca profundidad efectiva; muy

bajo. fertilid:",,"d del subsuelo 6 fertilid¿¡d de dificil correcci6n; baja

capacidad de retención de húmedadi moderad~ cantilad de sales y/ó sodio

que i1fecta a los cultivos; frEcw:onte inundilción ó s0bresaturaci6n que p.

permanece aún luego 0cl drenaje; condiciones climáticas moderadamente

limitantes en la selección de cultivos. épJcas de siembra y cosecha, etc.

Clase IV.-

TerrenJs con muy Sé.veras limitaciolCes que restringen la elec

ci~n de cultivos, permitiendo s610 dos ó tres de los más comunes, y/ó

que requieren un manejo, tan cuidadoso como dificil de aplicar y man 

tener. Las limitaciones incluyen factores tales como:

Pendientes muy fuertes; severa susceptibilidad ó graves daños

ya.causadDs por la erosi6n; suelos superficiales; baja capacidad de re

tend6n de hÚffiedad; frecuentes inundaciones y/ó excesiva húmedad; alto

contenido de sales y/ó sodio que afecta seriamente los cultivos y moder~

dos afectosadvérso5 del clima.
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tes de cada sub-clase se establecen las Unidades de Capacidad con espe

cificaciones regionales ó locales.

BREVE DESCRIPCION DE LAS CLASSS

A continuaci6n se d<S. Ullii breve descripci6n de las clases, toma 

d3 del Manual 210. Estas definiciones son de carácter general y cuali 

tativo, acerca de los terrenos y de su capacidad de ser usados. La ge 

neralidad usada se comprende por' l~s múltiples causas que pueden limitar

el uso de los terrenos. En cada zona donde se aplique, se deberán defi

nir las i,terrelaciones entre el clima y los carácteres del suelo para

apreciar la gravedad del factor limitante.

Clase 1.-

Sus sUcIos con muy pocas limitaciones en su uso para un amplio

márgen de cultivos, pastos, bosques y vida silvestre. Los suelos son

casi planos, con muy pequeños problem:ls de erosión, profundos, bien dr!:,.

nados, fáciles de laborar, con buena capacidad de retención de hÚffiedad,

bien provistos de nutrientes, no sujetos a inundaciones y con un clima

iavordble para muchos cultives.

Dichos terren,)s pueden necesitar de un acondicionamiento ini 

cial pequei'ío, tal com:' nivelación, cierto lavado de sales y prácticas

conducentes a un mejor drenaje estacional. Se :;sumé que las prácticas

de manejo consideradas usuales para el mantenimiento de la productivi 

dad, se realizarán. Sntre ellas tenemos: uso de fertilizantes, enca 

lado, incorporación de Materia OrgSnica y rotuci6n de cultivos.

Clase II.-

Los terrenos de ésta clase incluyen algunas limitaciones que

reducen la elección de plantas y/ó requieren moderadas prácticas de co~

servaci6n y manejo para mejorar las relaciones suelo-agua-planta. Al

igual que para las clases sub-siguientes, la combinación de prácticas de

manejo necesarias variarán de un lugar él otro; dependiendo de los carac

teres del suelo, del climd y del sistem;~ de cultivos riel lugar.
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Clase V.-

En esta clase se incluyen terrenos que no poseen ó sólo tic

nen en pequeña escala, problemels de erosión. Sin embargo, poseen o

tras limitaciones imprácticas de remover, que restringen su uso princi

palmente pélr.:t pastos, bosques ó vida silvestre.

Generalmente se incluyen suelJs casi planos, pero con limit~

ciones solas ó combinadas de ser algunos muy húmedos; inundables; p~

dregosos; con severas limitaciones climáticas para ·la estación de cr~

cimiento; todas dichas características que restringen la clase de pla~

tas ~ crecer ó imposibilitan el laboreo normal de los cultivos.

Clase VI.-

Incluye terrenos con severas limitaciones para cultivos agron~

micos, pero que son posibles de aprovechar en pastos, bosques y vida

silvestre.

En esta clase se incluyen algunos suelos que pueden ser uSéldos

pélra ciertos cultivos siempre y cuand.J se apliquen prácticas de mélne

jo pocu comunes, Ó parél cultivos que se adaptan ' demandan condiciones

diferentes él los cultivos más conMnes.

Las limitaciones=~ás usuales de ésta clase son: pendientes muy

fuertes; alta susceptibilidad o la erosión Ó Yél muy erosionéldos; alta

pedregosidad; suelos superficiales; excesiva húmeddd; factores climáti-

cos adversos, etc.

Se considera que en los terrenos de éstél clase es práctico su

mejoramiento, para su uso en pastos ó bosques, a través de la intro 

ducci6n de pastos mejorados, fertilizantes, control de aguas, etc.

Clélse VII.-

Sus terrenos poseen limitaciones similares a los de la Clase

VI, pero más s~veréls. Su uso está restringido a pastos y bosques,
,

aun
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cuando con cierta libertad restringida principalmente por el manejo re'

querido, y a vida silvestr~.

Ninguno de los cultiv8s agrvnómicos comunes es posible de ser

utiliz3do, salvo cultivos .muy ~special~s y prácticas nada comunes.

Clase VIII.-

Los terrenos de ésta clase poseen tantas y tan graves limita 

cioncs, que sólo se recomiend3 su uso p3ra vida silvestre, recreación

y preservación de cuencas.

Se considera, que en general, estos terrenos no producirán re

tornos económicos a le invertido, aunque puedan justificarse ciertas

prácticas de manejo con el fin de conservación de cuencas y as1 prote

ger terrenos más valiosos.

Las limitaciones pueden incluir las de otras clases, pero en

mayor grado. Se incluyen generalmente: áreas de afloramientos rocosos,

playas de arena, pantanos, etc.
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